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Expte. SG/SJ/PJ.54/2025 

 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

D. Pedro José Abellán Baeza, en nombre y representación de CREALSA 
INVESTMENTS SPAIN SA, ha presentado demanda de juicio ordinario, señalando 
como parte demandada a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
acompañando la documentación pertinente, en reclamación de la suma de CIENTO 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS CON TRES CÉNTIMOS 
(124.250,03 €), incrementada con el interés de demora anual recogido en la Ley 3/2004, 
de lucha contra la morosidad en operaciones comerciales, más 120,00.-€ como 
indemnización de costes de cobro, así como las costas del proceso, en concepto de 
impago de los contratos de cesión de créditos formalizados por la demandante y la 
mercantil NIVEL DE DESARROLLOS Y SERVICIOS, S.L., en fecha 19 de septiembre 
de 2023 que considera no le han sido abonados debidamente como nueva acreedora 
del deudor cedido. 

 
Consta en el expediente Informe de 15 de abril de 2025 elaborado por el Letrado 

la Dirección de los Servicios Jurídicos al que corresponde la representación y defensa 
en juicio de la Consejería de Educación y Formación Profesional en el recurso ordinario 
nº 1667/2024, en el que a la vista del informe de fecha 9 de abril de 2025 elaborado por 
el Subdirector General de Infraestructuras, dispone que: “En el presente supuesto deben 

analizarse todas las circunstancias y el procedimiento seguido para el pago de las 

facturas, valorando si se debe proceder pedir el reintegro de las cantidades que no 

hayan sido abonadas al perceptor correcto, y ello porque al momento de emitir los 

correspondientes certificados de conformidad con la ejecución de la prestación por el 

técnico competente el Servicio de Gestión Económica ya tenía conocimiento de la 

cesión de los derechos de cobro, que aunque en un momento anterior no tuviesen 

carácter traslativo al no haberse recepcionado las obras de conformidad, una vez que 

se incorpora en todos los expedientes menos en uno un certificado de conformidad con 

la ejecución se produce sin lugar a dudas el efecto traslativo del derecho de cobro y el 

Servicios de Gestión Económica debió de haber procedido a actuar conforme determina 

la orden de 1999. 
 

La futura sentencia que se dictase, ante la falta de argumentos para la oposición, 

condenaría a la Administración demandada al pago de la cuantía reclamada y las costas 

del proceso al no poder prosperar nuestras pretensiones por lo que, además, podríamos 

estar causando un perjuicio a la Hacienda Pública Regional cuanto más retrasemos el 

reconocimiento y el abono de las cantidades debidas. Todo ello sin perjuicio de la 

procedencia de la necesaria iniciación de procedimiento de reintegro de pago indebido 

a la sociedad cedente, en orden a la recuperación de los fondos indebidamente 

abonados” 
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Concluyendo procedente elevar al Consejo de Gobierno, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 16.2 p) de la Ley 7/2004 y 22.25 de la Ley 6/2004, la 
propuesta de allanamiento a las pretensiones deducidas por la demandante, en relación 
con el pago de la cantidad pendiente, costes de cobro e intereses de demora, a fin de 
causar el menor perjuicio posible al erario público. 

 
Asimismo, consta en el expediente informe-propuesta de allanamiento, de 21 de 

mayo de 2025, del Subdirector General de Infraestructuras con el visto bueno del 
Director General de Centros Educativos e Infraestructuras en el que se concluye que: 
“Examinado el expediente administrativo y la demanda formulada por el interesado, se 

comprueba que concurren las circunstancias necesarias para el abono de las cantidades 

reclamadas en la demanda”.  
 

A la vista de lo expuesto, y de lo dispuesto en el artículo 16.2.p) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y de conformidad con el artículo 
22.25 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia, se eleva la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Autorizar el allanamiento a las pretensiones deducidas en la demanda 
contencioso-administrativa presentada por D. Pedro José Abellán Baeza, en nombre y 
representación de CREALSA INVESTMENTS S.A, en el Procedimiento Ordinario nº. 
1667/2024 seguido ante el Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Murcia. 
 
                    

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Víctor Javier Marín Navarro 

                     (Documento firmado electrónicamente) 
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Expte. SG/SJ/PJ.54/2025 

 
INFORME 

 
PROPUESTA DE ALLANAMIENTO A LAS PRETENSIONES DEDUCIDAS EN EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 1667/24 SEGUIDO ANTE EL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA Nº 5 DE MURCIA 
 

En relación al asunto de referencia, este Servicio Jurídico de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, vigente en virtud de la 
Disposición transitoria primera del Decreto 181/2024, de 12 de septiembre, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional, este Servicio Jurídico emite el siguiente informe: 
 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO.- D. Pedro José Abellán Baeza, en nombre y representación de 

CREALSA INVESTMENTS SPAIN SA, ha presentado demanda de juicio ordinario, 
señalando como parte demandada a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y acompañando la documentación pertinente, en reclamación de la suma de CIENTO 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS CON TRES CÉNTIMOS 
(124.250,03 €), incrementada con el interés de demora anual recogido en la Ley 3/2004, 
de lucha contra la morosidad en operaciones comerciales, más 120,00.-€ como 

indemnización de costes de cobro, así como las costas del proceso, en concepto de 
impago de los contratos de cesión de créditos formalizados por la demandante y la 
mercantil NIVEL DE DESARROLLOS Y SERVICIOS, S.L., en fecha 19 de septiembre 
de 2023 que considera no le han sido abonados debidamente como nueva acreedora 
del deudor cedido. 
 

SEGUNDO.- Consta en el expediente Informe de 15 de abril de 2025 elaborado 
por el Letrado la Dirección de los Servicios Jurídicos al que corresponde la 
representación y defensa en juicio de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional en el recurso ordinario nº 1667/2024, en el que a la vista del informe de 
fecha 9 de abril de 2025 elaborado por el Subdirector General de Infraestructuras, 
dispone que:  

 
“De toda la información analizada debemos tener en cuenta lo siguiente: 

 

Es necesario distinguir entre dos momentos: 

a.- Cuándo puede un tercero comunicar a la Administración la cesión de un 

derecho de cobro: cuando sea titular de este derecho de cobro frente a la 
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Administración. La normativa permite que las empresas puedan comunicar la cesión 

junto con la factura electrónica que se presente por FACE. 

b.- Cuándo puede la Administración tomar razón de una cesión de derechos de 

cobro: para ello es preciso que se acredite previamente la realización de la prestación. 

 

Así, según la Orden de 12 de febrero de 1999, los derechos de cobro derivados 

de contratos menores, aunque sean de obra, podrán ser cedidos un tercero a partir del 

momento en que se acredite la realización de la prestación. Esta acreditación se lleva a 

cabo mediante el certificado de conformidad emitido por el técnico competente, que se 

tramita actualmente a través de TRAMEL-Registro contable de facturas. 

 

En el caso que nos ocupa, los certificados de conformidad se emitieron en las  

siguientes fechas: 

 

 Factura nº 66: 29-12-2023. 

 Factura nº 67: 29-12-2023. 

 Factura nº 68: La factura ha ido devuelta en varias ocasiones y sigue sin emitirse 

certificado de conformidad. 

 Factura nº 69: 15-11-2023. 

 

Según se informa en la documentación que se acompaña, la Consejería de 

Educación tuvo conocimiento de la voluntad del contratista de ceder sus derechos de 

cobro antes de la emisión de los correspondientes certificados de conformidad con la 

ejecución de la prestación por el técnico competente, siendo ese momento a partir del 

cual se vuelcan las facturas en SIGEPAL y se tramitan los oportunos documentos 

contables que contienen la fase de reconocimiento de la obligación. 

 

Si la Consejería tenía dudas sobre la cesión de los derechos de cobro (si podía 

presentarla el cesionario, u otras cuestiones), debió proceder a solventarlas, de acuerdo 

con lo dispuesto por el artículo 3 de la Orden de 12 de febrero de 1999 ya que “la propia 

oficina de contabilidad podrá registrar adicionalmente la cesión de derechos de cobro 

en el documento contable correspondiente, siempre que el Servicio de Tesorería no 

haya procedido aún a su inclusión en un señalamiento definitivo”. 

 

En cuanto a la toma de razón de la cesión, esta corresponde en la actualidad a 

los Servicios de Gestión Económica de las Consejerías u Organismos Autónomos. Así 

lo dispone el artículo 3.4 de la Orden: Una vez solventadas las dudas al respecto, en su 

caso, el Servicio Gestor del gasto remitirá la documentación referida en el apartado 1 

del presente artículo al Servicio Económico correspondiente, de forma que las 

propuestas de pago que se tramiten, se expidan a favor del cesionario. El documento 

contable que contenga la fase K, incorporará los datos identificativos del cedente en 

cuyo favor se reconoce la obligación y del cesionario en cuyo favor se propone el pago, 

remitiéndolos a la mayor brevedad a la oficina de contabilidad competente, para su toma 
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de razón y contabilización, así como para hacer constar la cesión y cualquier 

circunstancia que pueda afectar a su efectividad, mediante diligencia en el documento 

justificativo correspondiente. 

 

Con independencia de dicha diligencia, el sistema de información contable 

expedirá en todo caso certificación acreditativa de dicha toma de razón, que se pondrá 

a disposición del cesionario. 

 

El apartado 2 del artículo 4 dispone que si al recibirse en el Servicio Económico 

la información relativa a la cesión, la propuesta de pago a favor del cedente ya hubiese 

sido registrada en el sistema de información contable y transmitida por medios 

informáticos a la correspondiente oficina de contabilidad, estando o no pendiente de 

contabilización o de envío a la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos 

o Tesorería del Organismo Autónomo, la propia oficina de contabilidad podrá registrar 

adicionalmente la cesión de derechos de cobro en el documento contable 

correspondiente, siempre que el Servicio de Tesorería no haya procedido aún a su 

inclusión en un señalamiento definitivo, momento a partir del cual ya no es posible 

reflejar en contabilidad dicha cesión. Si el documento contable a favor del cedente 

hubiera sido ya contabilizado y editado, se procederá a sustituirlo por el nuevo que 

expedirá el sistema. 

 

El artículo 4.3, determina que cuando con arreglo a lo dispuesto en el apartado 

anterior no sea posible anotar en contabilidad la cesión de derechos de cobro, dicha 

circunstancia será puesta de manifiesto por la oficina de contabilidad al Servicio Gestor, 

para que sea comunicada al cedente y al cesionario interesados. 

 

En el presente supuesto deben analizarse todas las circunstancias y el 

procedimiento seguido para el pago de las facturas, valorando si se debe proceder pedir 

el reintegro de las cantidades que no hayan sido abonadas al perceptor correcto, y ello 

porque al momento de emitir los correspondientes certificados de conformidad con la 

ejecución de la prestación por el técnico competente el Servicio de Gestión Económica 

ya tenía conocimiento de la cesión de los derechos de cobro, que aunque en un 

momento anterior no tuviesen carácter traslativo al no haberse recepcionado las obras 

de conformidad, una vez que se incorpora en todos los expedientes menos en uno un 

certificado de conformidad con la ejecución se produce sin lugar a dudas el efecto 

traslativo del derecho de cobro y el Servicios de Gestión Económica debió de haber 

procedido a actuar conforme determina la orden de 1999. 

 

La futura sentencia que se dictase, ante la falta de argumentos para la oposición, 

condenaría a la Administración demandada al pago de la cuantía reclamada y las costas 

del proceso al no poder prosperar nuestras pretensiones por lo que, además, podríamos 

estar causando un perjuicio a la Hacienda Pública Regional cuanto más retrasemos el 

reconocimiento y el abono de las cantidades debidas. Todo ello sin perjuicio de la 

procedencia de la necesaria iniciación de procedimiento de reintegro de pago indebido 
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a la sociedad cedente, en orden a la recuperación de los fondos indebidamente 

abonados” 

 
Concluyendo procedente elevar al Consejo de Gobierno, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 16.2 p) de la Ley 7/2004 y 22.25 de la Ley 6/2004, la 
propuesta de allanamiento a las pretensiones deducidas por la demandante, en relación 
con el pago de la cantidad pendiente, costes de cobro e intereses de demora, a fin de 
causar el menor perjuicio posible al erario público. 

 
TERCERO.- Con fecha 22 de mayo de 2025, tiene entrada en este Servicio 

Jurídico oficio de la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras 
acompañando informe-propuesta de allanamiento, de 21 de mayo de 2025, del 
Subdirector General de Infraestructuras con el visto bueno del Director General de 
Centros Educativos e Infraestructuras. 

 
En dicho informe-propuesta de allanamiento se desprende lo siguiente:  
 

“1.- La empresa NIVEL DESARROLLOS Y SERVICIOS S.L. resultó adjudicataria 
de cuatro contratos menores:  
 

1. Adecuación espacios aula primer ciclo de infantil (2-3 años)  
CEIP “SANTIAGO GARCÍA MEDEL”, Era Alta, Murcia  
41.950,00€ IVA incluido  

 
2. Adecuación espacios aula primer ciclo de infantil (2-3 años)  
CEIP “SAN JOSE OBRERO”, Cieza  
47.979,09€ IVA incluido  

 
3. Adecuación espacios aula primer ciclo de infantil (2-3 años)  
CEIP “NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN”, Jumilla  
48.200,94€ IVA incluido  

 
4. Adecuación espacios aula primer ciclo de infantil (2-3 años)  
CEIP “SAN JUAN BAUTISTA”, Alquerías, Murcia  
43.197,00€ IVA incluido 

 
2.- Con fecha 7 de septiembre de 2023 se firman actas de recepción parcial de 

las obras donde se identifican las deficiencias encontradas de dichos contratos. 
 

3.- Con la misma fecha de 7 de septiembre de 2023 NIVEL DESARROLLOS Y 
SERVICIOS S.L. presenta a la Consejería de Educación y Formación Profesional, cuatro 
facturas correspondientes a las cuatro obras remitiéndose a la Unidad Técnica de 
Centros Educativos para su oportuna conformidad, sin embargo, desde dicha Unidad se 
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pone de manifiesto que los trabajos realizados por la empresa no tienen la calidad 
mínima exigida para dar la conformidad plena a la obra y poder proceder a su abono. 
 

4.- El 20 de septiembre de 2023 se recibe por registro, a través del procedimiento 
1579, una notificación electrónica por la que se comunica a la Consejería de Educación 
y Formación Profesional que, con fecha 19/09/2023, NIVEL DESARROLLOS Y 
SERVICIOS S.L., con NIF B73879512 como CEDENTE, ha suscrito un contrato de 
cesión con CREALSA INVESTMENTS SPAIN SA, con NIF A98111859 y domicilio social 
en Valencia (46023), calle Menorca nº 19, como primer cesionario de las cuatro facturas, 
de la que esta entidad es deudor, conforme a lo previsto en el artículo 200 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Asimismo, se comunica 
que el primer cesionario cede las referidas facturas a CUBOS 2022 FT, un fondo de 
titulización con NIF V10700797 y domicilio social en Madrid (28004), Paseo de 
Recoletos 29, constituido en virtud de escritura pública otorgada ante el notario de 
Madrid D. Francisco Consegal García en fecha 9 de septiembre de 2022 como segundo 
cesionario, de conformidad con el referido artículo 200 de la LCSP. 
 

5.- Posteriormente, con fechas 15/11/2023, 29/12/2023 y 29/12/2023, por los 
Directivos Técnicos de los respectivos contratos, se certificó que las obras adjudicadas 
que se refieren en las facturas nº 69, 67 y 66, respectivamente, se habían realizado de 
conformidad con las condiciones establecidas en los contratos formalizados. La factura 
nº 68, relativa a “Adecuación de espacios aula primer ciclo infantil (2-3 años) en el CEIP 
San Juan Bautista, Alquerías (Murcia)” e importe 35.700,00€, no obtuvo la conformidad 

de la ejecución y fue rechazada.  
 

6.- El pago de las facturas conformadas fue realizado a favor de NIVEL 
DESARROLLOS Y SERVICIOS S.L., con NIF B73879512 en las siguientes fechas:  
 

-Fact. 69 de fecha 07/09/2023 CM 94-23, CEIP “SANTIAGO GARCÍA 

MEDEL”, Era Alta, Murcia, 41.950,00€ IVA incluido y fecha de pago 18/12/2023.  
-Fact. 67 de fecha 07/09/2023 CM130-23, CEIP “SAN JOSÉ OBRERO”, 

Cieza, 47.979,09€ IVA incluido y fecha de pago 23/01/2024.  
-Fact. 66 de fecha 07/09/2023 CM129-23, CEIP “NTRA. SRA. DE LA 

ASUNCIÓN”, Jumilla, 48.200,94€ IVA incluido y fecha de pago 23/01/2024.  
 

Dichos pagos suponen un total de 138.130,03€, que debieran haberse realizado 

a favor de la entidad cesionaria.  
 
7.- De dicho importe habrá de restarse un pago parcial de 14.000,00 €, realizado 

directamente por NIVEL DESARROLLOS Y SERVICIOS S.L. 
 

A la vista de lo expuesto, la Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras concluye que: “Examinado el expediente administrativo y la demanda 
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formulada por el interesado, se comprueba que concurren las circunstancias necesarias 

para el abono de las cantidades reclamadas en la demanda”.  
 

CONCLUSIÓN 
 

Por todo lo expuesto, y a la vista del informe-propuesta de allanamiento de la 
Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras, este Servicio Jurídico 
considera procedente elevar propuesta de acuerdo de allanamiento al Consejo de 
Gobierno a las pretensiones deducidas por D. Pedro José Abellán Baeza, en 
nombre y representación de CREALSA INVESTMENTS S.A, en el Procedimiento 
Ordinario nº. 1667/2024 seguido ante el Juzgado de Primera Instancia nº 5 de 
Murcia. 
 

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en derecho. 

 

 LA TÉCNICA CONSULTORA                          Fdo: Eva María Martínez Caballer 
 V.º B.º LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO   Fdo:  Conchita Fernández González  
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

PRIMERO.- El Procurador, Sr. PEDRO JOSÉ ABELLÁN BAEZA, en nombre y representación de 
CREALSA INVESTMENTS SPAIN SA, según acredita con el poder que acompaña, ha presentado 
demanda de juicio ordinario, señalando como parte demandada a la COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA, con NIF S3011001I y domicilio en PASEO TENIENTE FLOMESTA S/N, 
30006 MURCIA (MURCIA) y acompañando la documentación pertinente, en reclamación de la 
suma de CIENTO VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS CON TRES CÉNTIMOS 
(124.250,03 €), además de los intereses devengados. 
 
 
SEGUNDO.- La empresa NIVEL DESARROLLOS Y SERVICIOS S.L. resultó adjudicataria de cuatro 
contratos menores:  
 
1. Adecuación espacios aula primer ciclo de infantil (2-3 años)  
CEIP “SANTIAGO GARCÍA MEDEL”, Era Alta,  Murcia  
41.950,00€ IVA incluido  
 
2. Adecuación espacios aula primer ciclo de infantil (2-3 años)  
CEIP “SAN JOSE OBRERO”, Cieza  
47.979,09€ IVA incluido  
 
3. Adecuación espacios aula primer ciclo de infantil (2-3 años)  
CEIP “NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN”, Jumilla  
48.200,94€ IVA incluido  
 
4. Adecuación espacios aula primer ciclo de infantil (2-3 años)  
CEIP “SAN JUAN BAUTISTA”, Alquerías, Murcia  
43.197,00€ IVA incluido  
 

TERCERO.- Con fecha 7 de septiembre de 2023 se firman actas de recepción parcial de las obras 

donde se identifican las deficiencias encontradas de dichos contratos. 

 

CUARTO.- Con la misma fecha de 7 de septiembre de 2023 NIVEL DESARROLLOS Y SERVICIOS S.L. 

presenta a la Consejería de Educación y Formación Profesional, cuatro facturas 

correspondientes a las cuatro obras remitiéndose a la Unidad Técnica de Centros Educativos 

para su oportuna conformidad, sin embargo, desde dicha Unidad se pone de manifiesto que los 

trabajos realizados por la empresa no tienen la calidad mínima exigida para dar la conformidad 

plena a la obra y poder proceder a su abono. 
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QUINTO.- El 20 de septiembre de 2023 se recibe por registro, a través del procedimiento 1579, 
una notificación electrónica por la que se comunica a la Consejería de Educación y Formación 
Profesional que, con fecha 19/09/2023, NIVEL DESARROLLOS Y SERVICIOS S.L., con NIF 
B73879512 como CEDENTE, ha suscrito un contrato de cesión con CREALSA INVESTMENTS SPAIN 
SA, con NIF A98111859 y domicilio social en Valencia (46023), calle Menorca nº 19, como primer 
cesionario de las cuatro facturas, de la que esta entidad es deudor, conforme a lo previsto en el 
artículo 200 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Asimismo, se 
comunica que el primer cesionario cede las referidas facturas a CUBOS 2022 FT, un fondo de 
titulización con NIF V10700797 y domicilio social en Madrid (28004), Paseo de Recoletos 29, 
constituido en virtud de escritura pública otorgada ante el notario de Madrid D. Francisco 
Consegal García en fecha 9 de septiembre de 2022 como segundo cesionario, de conformidad 
con el referido artículo 200 de la LCSP. 
 
 

SEXTO.- Posteriormente, con fechas 15/11/2023, 29/12/2023 y 29/12/2023, por los Directorios 
Técnicos de los respectivos contratos, se certificó que las obras adjudicadas que se refieren en 
las facturas nº 69, 67 y 66, respectivamente, se habían realizado de conformidad con las 
condiciones establecidas en los contratos formalizados. La factura nº 68, relativa a “Adecuación 
de espacios aula primer ciclo infantil (2-3 años) en el CEIP San Juan Bautista, Alquerías (Murcia)” 
e importe 35.700,00€, no obtuvo la conformidad de la ejecución y fue rechazada. 
 
 
SEPTIMO.- El pago de las facturas conformadas fue realizado a favor de NIVEL DESARROLLOS Y 
SERVICIOS S.L., con NIF B73879512 en las siguientes fechas: 
 
-Fact. 69 de fecha 07/09/2023 CM 94-23, CEIP “SANTIAGO GARCÍA MEDEL”, Era Alta, Murcia, 
41.950,00€ IVA incluido y fecha de pago 18/12/2023. 
 
-Fact. 67 de fecha 07/09/2023 CM130-23, CEIP “SAN JOSÉ OBRERO”, Cieza, 47.979,09€ IVA 
incluido y fecha de pago 23/01/2024. 
 
-Fact. 66 de fecha 07/09/2023 CM129-23, CEIP “NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN”, Jumilla, 
48.200,94€ IVA incluido y fecha de pago 23/01/2024. 
  
Dichos pagos suponen un total de 138.130,03€, que debieran haberse realizado a favor de la 
entidad cesionaria. 
 
 

OCTAVO.- De dicho importe habrá de restarse un pago parcial de 14.000,00 €, realizado 
directamente por NIVEL DESARROLLOS Y SERVICIOS S.L. 
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Examinado el expediente administrativo y la demanda formulada por el interesado, se 

comprueba que concurren las circunstancias necesarias para el abono de las cantidades 

reclamadas en la demanda. 

 

Por ello proponemos, de conformidad con lo establecido en los artículos 16.2p) de la Ley 7/2004, 

de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 22.25 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se eleve al Consejo 

de Gobierno la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO  

Autorizar el allanamiento a las pretensiones deducidas en la demanda presentada por el 
Procurador, Sr. PEDRO JOSÉ ABELLÁN BAEZA, en nombre y representación de CREALSA 
INVESTMENTS SPAIN S.A., en el recurso ordinario 0001667/2024 seguido ante el Juzgado de 
Primera Instancia nº 5 de Murcia, en relación con el pago de la cantidad pendiente, costes de 
cobro e intereses de demora, a fin de causar el menor perjuicio posible al erario público. 
 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCURAS 
José Antonio Bascuñana Coll 

 
 

 

Vº Bº 

EL DIRECTOR GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTRUCTURAS. 

 

Luis Eduardo Gómez Espín 
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 4/2004, de 22 

de octubre, de Asistencia Jurídica, en relación con el art. 1.1 de esa misma 

Ley, corresponde a este Letrado la representación y defensa en juicio de la 

Administración Pública de la Región de Murcia, Consejería de Educación y 

Formación Profesional, en el recurso ordinario nº 1667/2024, formalizado 

ante la Jurisdicción Civil por CREALSA INVESTMENTS SPAIN SA, en 

reclamación de la cantidad de 124.130,03.-€ euros de principal, 

incrementada con el interés de demora anual recogido en la Ley 3/2004, de 

lucha contra la morosidad en operaciones comerciales, más 120,00.-€ como 

indemnización de costes de cobro, así como las costas del proceso, en 

concepto de impago de los contratos de cesión de créditos formalizados por 

la demandante y la mercantil NIVEL DE DESARROLLOS Y SERVICIOS, 

S.L., en fecha 19 de septiembre de 2023 que considera no le han sido 

abonados debidamente como nueva acreedora del deudor cedido. 

 

Como hemos dicho la mercantil demandante reclama la cantidad de 

124.130,03.-€ euros de principal, incrementada con el interés de demora 

anual recogido en la Ley 3/2004, de lucha contra la morosidad en 

operaciones comerciales, más 120,00.-€ como indemnización de costes de 

cobro, así como las costas del proceso. 

 

El informe elaborado por el Subdirector General de Infraestructuras 

de la Consejería sobre el contenido de la demanda, de fecha 9 de abril de 

2025, y remitido mediante comunicación interior de la Secretaria General, 

contiene una extensa introducción justificativa de la competencia y origen 

de los fondos destinados a las obras de habilitación de aulas de 2 años en 

diversos colegios públicos de la Región, y tras identificar los contratos 

adjudicados a la empresa NIVEL DESARROLLOS Y SERVICIOS, S.L., 

afirma que “Sin embargo, durante el desarrollo de estos contratos en el 

verano de 2023 los directores de obra designados por la Unidad Técnica de 

Centros Educativos de la Dirección General de Centros e Infraestructuras 

encontraron diversos problemas en la ejecución de las aulas provocados por 

la empresa adjudicataria, comprometiendo que se pudieran abrir a 

principios del curso 2023/24 (septiembre de 2023), dejando así desatendidas 

a las familias con alumnos ya matriculados que habían participado en el 

proceso de escolarización establecido por la Consejería de Educación, 

Formación Profesional y Empleo entre marzo y julio de 2023”. 
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Tras identificar las deficiencias descritas en las actas de recepción 

parcial de cada una de las obras, y el compromiso del contratista 

adjudicatario en su subsanación, expresa que “El 20 de septiembre de 2023 

se recibe por registro a través del procedimiento 1579 una notificación 

electrónica por la que se comunica a la Consejería de Educación que, con 

fecha 19/09/2023, NIVEL DESARROLLOS Y SERVICIOS SOCIEDAD 

LIMITADA., con NIF B73879512 como CEDENTE ha suscrito un contrato 

de cesión con CREALSA INVESTMENTS SPAIN SA, con NIF A98111859 y 

domicilio social en Valencia (46023), calle Menorca nº 19, como primer 

cesionario de las cuatro facturas, de la que esta entidad es deudor, conforme 

a lo previsto en el artículo 200 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público”. 

 

Según se afirma, a vista de la documentación remitida, se contacta con 

el responsable de la empresa adjudicataria para informarle tanto de la 

regulación legal de los derechos de cobro [Orden de 12 de febrero de 1999 

de la Consejería de Economía y Hacienda se regula el procedimiento para la 

efectividad de la cesión a terceros de derechos de cobro frente a la 

Administración Regional y sus Organismos Autónomos y su toma de razón 

(BORM n. 26, Febrero 1999)], como de que las obras se encuentran sin 

acabar pues presentan las deficiencias recogidas en las actas de recepción 

parcial. 

 

Posteriormente, en fechas 15/11/2023, 29/12/2023 y 29/12/2023, por 

los Directores Técnicos de los respectivos contratos se certificó que las obras 

adjudicadas que se refieren en las facturas números 69, 67 y 66, 

respectivamente, se habían realizado de conformidad con las condiciones 

establecidas en los contratos formalizados. La factura nº 68, por valor de 

35.700,00 euros y con el concepto “Adecuación de espacios aula primer ciclo 

infantil (2-3 años) en el CEIP San Juan Bautista - Alquerías (Murcia), no 

obtuvo la conformidad en su ejecución y resultó rechazada, que por ello no 

resulta reclamada en la demanda. 

 

Sin perjuicio de las subsanaciones posteriores a la entrega de las obras 

defectuosas o no realizadas considera que “a fecha de la cesión de cobros la 

Administración no había aceptado la correcta ejecución de las obras por 

parte del contratista ni podía dar por válido el derecho al cobro de 

terceros”. 
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Sin perjuicio de otros matices, lo cierto es que de la información 

facilitada por la Consejería Educación y Formación Profesional se extrae el 

siguiente resumen: 

 

 Las 4 facturas fueron presentadas electrónicamente en la plataforma 

FACE EL 07 de septiembre de 2023 por la razón social: NIVEL 

DESARROLLOS Y SERVICIOS, S.L. 

 

 Una vez recibidas las facturas, desde el Servicio de Gestión 

Económica se envían a la Unidad Técnica de Centros Educativos para 

su oportuna “conformidad”, a través de la plataforma TRAMEL. 

 

 El 20 de septiembre de 2023 se recibe por registro y por el 

procedimiento 1579 una documentación que presenta Dña. Silvia 

Bonales Domínguez en representación de CUBOS 2022, Fondo de 

Titulación, exponiendo “presentación de cesión de créditos con 

documentación adjunta” y solicitando “que se tome razón de la 

cesión de créditos presentada”. 

 

 A la vista de esta documentación, y una vez estudiada, se pusieron en 

contacto telefónico con el responsable de la empresa adjudicataria 

NIVEL DESARROLLOS Y SERVICIOS, S.L., para informarle de lo 

siguiente: 

 

a) La Orden de 12 de febrero de 1999 de la Consejería de 

Economía y Hacienda por la que se regula el 

procedimiento para la efectividad de la cesión a terceros 

de derechos de cobro frente a la Administración Regional 

y sus Organismos Autónomos y su toma de razón 

(BORM nro. 26 –Febrero 1999), deja muy claro en su 

Artículo 2, que: “los titulares de derechos de cobro frente 

a la Administración Regional, podrán ceder los mismos 

a un tercero a partir del momento en que se acredite la 

realización de la prestación”. 

 

b) En esas conversaciones telefónicas instaron a la 

empresa adjudicataria a que terminase correctamente las 

obras que tenía contratadas, y después de tener el ACTA 

DE RECEPCIÓN DE LAS OBRAS en sentido positivo, 
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puede la empresa adjudicataria, en este caso, NIVEL 

DESARROLLOS Y SERVICIOS, S.L., presentar la 

documentación preceptiva para ceder los derechos de 

cobro. 

 

La Orden de 12 de febrero de 1999, de la Consejería de Economía y 

Hacienda, por la que se regula el procedimiento para la efectividad de la 

cesión a terceros de derechos de cobro frente a la Administración Regional 

y sus organismos autónomos y su toma de razón, señala en su artículo 

segundo en relación con la cesión de derechos de cobro en los contratos 

menores de obras: 

 
“Artículo 2. 

 

Los titulares de derechos de cobro frente a la Administración Regional y 

sus Organismos Autónomos, podrán ceder los mismos a un tercero a partir del 

momento en que se acredite la realización de la prestación, pudiendo diferenciar 

los siguientes supuestos: 

 

1. Los derechos de cobro que tengan su origen en contratos de obra 

podrán ser cedidos de acuerdo con lo establecido en el artículo 101 de la Ley 

13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas y en el 

artículo 145 del Reglamento General de Contratación del Estado aprobado por 

Decreto 3.410/1975, de 25 de noviembre, salvo los contratos de obras menores, 

respecto a los cuales se estará a lo dispuesto en el punto 2 de este artículo. 

 

2. Los derechos de cobro derivados de contratos distintos de los de obra, 

podrán ser cedidos a un tercero a partir del momento en que se acredite la 

realización de la prestación. 

 

Esta acreditación se efectuará mediante los documentos que prueben la 

realización de la prestación o el derecho del acreedor, de conformidad con los 

acuerdos que en su día autorizaron o comprometieron el gasto. No obstante, en 

los contratos en que exista la posibilidad de su ejecución en fases separadas e 

independientes, los derechos de cobro derivados de la ejecución de cada una de 

ellas también podrán ser cedidos, debiéndose acompañar en este caso los 

documentos justificativos referidos a cada una de las fases, así como la 

acreditación de la realización de las mismas de conformidad”. 

 

La información que consta en los sistemas informáticos de la CARM 

es la siguiente: 
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1.- TRAMEL-Registro contable de facturas: 

 

 
 

2.- SIGEPAL 

 

 
 

De toda la información analizada debemos tener en cuenta lo 

siguiente: 

 

Es necesario distinguir entre dos momentos: 

 

a.- Cuándo puede un tercero comunicar a la Administración la 

cesión de un derecho de cobro: cuando sea titular de este derecho de 

cobro frente a la Administración. La normativa permite que las 

empresas puedan comunicar la cesión junto con la factura electrónica 

que se presente por FACE. 

 

b.- Cuándo puede la Administración tomar razón de una cesión de 

derechos de cobro: para ello es preciso que se acredite previamente la 

realización de la prestación. 

 

Así, según la Orden de 12 de febrero de 1999, los derechos de cobro 

derivados de contratos menores, aunque sean de obra, podrán ser cedidos a 

un tercero a partir del momento en que se acredite la realización de la 
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prestación. Esta acreditación se lleva a cabo mediante el certificado de 

conformidad emitido por el técnico competente, que se tramita actualmente 

a través de TRAMEL-Registro contable de facturas. 

 

En el caso que nos ocupa, los certificados de conformidad se emitieron 

en las siguientes fechas: 

 

 Factura nº 66: 29-12-2023. 

 Factura nº 67: 29-12-2023. 

 Factura nº 68: La factura ha ido devuelta en varias ocasiones y 

sigue sin emitirse certificado de conformidad. 

 Factura nº 69: 15-11-2023. 

 

Según se informa en la documentación que se acompaña, la Consejería 

de Educación tuvo conocimiento de la voluntad del contratista de ceder sus 

derechos de cobro antes de la emisión de los correspondientes certificados 

de conformidad con la ejecución de la prestación por el técnico competente, 

siendo ese momento a partir del cual se vuelcan las facturas en SIGEPAL y 

se tramitan los oportunos documentos contables que contienen la fase de 

reconocimiento de la obligación. 

 

Si la Consejería tenía dudas sobre la cesión de los derechos de cobro 

(si podía presentarla el cesionario, u otras cuestiones), debió proceder a 

solventarlas, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3 de la Orden de 12 

de febrero de 1999 ya que “la propia oficina de contabilidad podrá registrar 

adicionalmente la cesión de derechos de cobro en el documento contable 

correspondiente, siempre que el Servicio de Tesorería no haya procedido 

aún a su inclusión en un señalamiento definitivo”. 

 

En cuanto a la toma de razón de la cesión, esta corresponde en la 

actualidad a los Servicios de Gestión Económica de las Consejerías u 

Organismos Autónomos. Así lo dispone el artículo 3.4 de la Orden: Una vez 

solventadas las dudas al respecto, en su caso, el Servicio Gestor del gasto 

remitirá la documentación referida en el apartado 1 del presente artículo al 

Servicio Económico correspondiente, de forma que las propuestas de pago 

que se tramiten, se expidan a favor del cesionario. El documento contable 

que contenga la fase K, incorporará los datos identificativos del cedente en 

cuyo favor se reconoce la obligación y del cesionario en cuyo favor se 

propone el pago, remitiéndolos a la mayor brevedad a la oficina de 
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contabilidad competente, para su toma de razón y contabilización, así como 

para hacer constar la cesión y cualquier circunstancia que pueda afectar a su 

efectividad, mediante diligencia en el documento justificativo 

correspondiente. 

 

Con independencia de dicha diligencia, el sistema de información 

contable expedirá en todo caso certificación acreditativa de dicha toma de 

razón, que se pondrá a disposición del cesionario. 

 

El apartado 2 del artículo 4 dispone que si al recibirse en el Servicio 

Económico la información relativa a la cesión, la propuesta de pago a favor 

del cedente ya hubiese sido registrada en el sistema de información contable 

y transmitida por medios informáticos a la correspondiente oficina de 

contabilidad, estando o no pendiente de contabilización o de envío a la 

Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos o Tesorería del 

Organismo Autónomo, la propia oficina de contabilidad podrá registrar 

adicionalmente la cesión de derechos de cobro en el documento contable 

correspondiente, siempre que el Servicio de Tesorería no haya procedido aún 

a su inclusión en un señalamiento definitivo, momento a partir del cual ya 

no es posible reflejar en contabilidad dicha cesión. Si el documento contable 

a favor del cedente hubiera sido ya contabilizado y editado, se procederá a 

sustituirlo por el nuevo que expedirá el sistema. 

 

El artículo 4.3, determina que cuando con arreglo a lo dispuesto en el 

apartado anterior no sea posible anotar en contabilidad la cesión de derechos 

de cobro, dicha circunstancia será puesta de manifiesto por la oficina de 

contabilidad al Servicio Gestor, para que sea comunicada al cedente y al 

cesionario interesados. 

 

En el presente supuesto deben analizarse todas las circunstancias y el 

procedimiento seguido para el pago de las facturas, valorando si se debe 

proceder pedir el reintegro de las cantidades que no hayan sido abonadas al 

perceptor correcto, y ello porque al momento de emitir los correspondientes 

certificados de conformidad con la ejecución de la prestación por el técnico 

competente el Servicio de Gestión Económica ya tenía conocimiento de la 

cesión de los derechos de cobro, que aunque en un momento anterior no 

tuviesen carácter traslativo al no haberse recepcionado las obras de 

conformidad, una vez que se incorpora en todos los expedientes menos en 

uno un certificado de conformidad con la ejecución se produce sin lugar a 
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dudas el efecto traslativo del derecho de cobro y el Servicios de Gestión 

Económica debió de haber procedido a actuar conforme determina la orden 

de 1999. 

 

La futura sentencia que se dictase, ante la falta de argumentos para la 

oposición, condenaría a la Administración demandada al pago de la cuantía 

reclamada y las costas del proceso al no poder prosperar nuestras 

pretensiones por lo que, además, podríamos estar causando un perjuicio a la 

Hacienda Pública Regional cuanto más retrasemos el reconocimiento y el 

abono de las cantidades debidas. Todo ello sin perjuicio de la procedencia 

de la necesaria iniciación de procedimiento de reintegro de pago indebido a 

la sociedad cedente, en orden a la recuperación de los fondos indebidamente 

abonados. 

 

Procede pues, en nuestra opinión, que por el órgano competente de la 

Consejería de Educación y Formación Profesional se acuerde elevar al 

Consejo de Gobierno, de conformidad con lo establecido en los artículos 

16.2 p) de la Ley 7/2004 y 22.25 de la Ley 6/2004, la propuesta de 

allanamiento a las pretensiones deducidas por la demandante, en relación 

con el pago de la cantidad pendiente, costes de cobro e intereses de demora, 

a fin de causar el menor perjuicio posible al erario público, lo que comunico 

a los efectos de su traslado a los órganos competentes de dicha Consejería. 

 

 

EL LETRADO 
(Documento firmado electrónicamente) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILMA. SRA. DIRECTORA DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia, Portavocía, 
Acción Exterior y Emergencias 

 

 1 

 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

 

CERTIFICO: Que, según resulta del borrador del acta de la sesión 

celebrada el día cinco de junio de dos mil veinticinco, a propuesta del 

Consejero de Educación y Formación Profesional, el Consejo de Gobierno 

autoriza el allanamiento a las pretensiones deducidas en la demanda 

contencioso-administrativa presentada por D. Pedro José Abellán Baeza, en 

nombre y representación de CREALSA INVESTMENTS S.A, en el 

Procedimiento Ordinario nº.1667/2024 seguido ante el Juzgado de Primera 

Instancia nº 5 de Murcia. 

 

 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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